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“2U22, Año de Ricardo Flores Magón. Precursor de la Re¬ufolución”
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Autorización para exportación de materiales peligrosos

_d_eIa empresa denominada __ __ __ - __ _ _ ___ ___

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 tracción II, 34, 35, 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación ii Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales 1-.i Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII 3; XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y ,
Codificación de Mercancias cuya Importación y ei-:portación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del -
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes 3: Sustancias Tóiiicas ii el Acuerdo que establece la clasificación 3: codificación de mercancías cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales gi demás disposiciones aplicables, se ei-:pide la presente autorización de eiiportación a favor

I NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. , VIGENCIA INICIAL _

ALDRETT HERMANOS, S.A. DE C.V. __ 14ifU3i'2-022
AQUILES ___SERDAN NO. 830 ; É '
COL. BARRIO SANTIAGO - , Al-I 710921817 c "ci En
C.P. 78049, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 'POTOSÍ WGENCIA FINAL
TEL. (55) 4435 7721 I 14r'U3/2023
CORREO ELECTRONICO: cIanieI.turcDtt@firstIogistics.com.mi< __ __
Noiiiene coii-1üi~i/i~ioi.iei=:E coiiiiEi=iciAi.
He Meacueio - MEHCDEY/ Meecueio METALICO _ _
Nóriieee oUiiiiico¡NoMENcLATLíeA IUPAQ'
Mercurio _
comiposiicióni Poi=icENTuAi. 0 PUREZA 'E P
Hg 99.90%, Ag .cos%, Pi;›.oc1%, sb.co1%.__ _ _ _
cas A cAi~iTiDAD A ui~iiDAD DE iiiEDiDAD i=i=iAccioN aeANcEi.AniA

7439-s7_-_s_ ssipo Kilogramos _ 2sc_s._4c_.o1 __
PAís_DEsT|No (Pais IMPORTADDR) Noiiiene DEL DESTINATARID
PERU A IMINEHA caivieio sa
Domicilio DEL DEs†iNa†Aeio DE " T uso Esi=EciFico DE LA Exponìación
CAL. CRUZ VERDE N° 218, AREQUIPA, AREQUIPA, PERÚ CONSUMO PARA MINERIA ARTESANAL
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CON DICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orig`narse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior___,_oon fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII y VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. ¬

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de ,
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las ,
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

El Ministerio del Ambiente de Perú, en respuesta a la solicitud de consentimiento realizada mediante oficio DGGlMAR.710/000871 del 15 de
febrero de 2022, envió mediante correo electrónico del 08 de marzo de 2022, el oficio N” 00102-2022-MINAMNMGAIDGCA del 24 de
febrero de 2022, registrado en el Espacio de Contacto Ciudadano con el No. DGGIMAR-00560i'2203 el 09 de marzo de 2022, mediante el
cual otorgó el consentimiento para la exportación de 361 kilogramos Mercurio.

DGGIMAR-0U261ƒ2202
DGGIMAR-005602203
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C.c.e.p. Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. `
Lic. Rosendo Gonzalez Cazares, Encargado de la Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras,
rosendogonzalez@profepa.gob.rni<@profepa.gob.mit
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipeolmedo@prolepa.gob.mi-i
Ing. Jorge Alonso Marbán Hernandez Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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